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Prólogo


    El retorno al sistema bicameral en el Perú, aprobado por el Congreso en contra de los resultados del referéndum del año 2018, nos convoca en este volumen. Se trata de la reforma de mayor calado entre las reformas constitucionales que se han realizado al texto de 1993, que a la fecha ya tiene más de cien enmiendas.


    La reincorporación del Senado que abolió Fujimori tras su autogolpe en el año 1992 ha estado presente en el debate desde los primeros años de la transición democrática; sobre todo, cuando en el 2001 se conformó una Comisión Bases de Estudios para la reforma integral de la Constitución. Sin embargo, la defensa ideológica del modelo económico neoliberal contenido en la Constitución, contuvo cualquier intento de adaptar los derechos sociales y económicos en la norma suprema, pese a los dramáticos resultados de la pandemia del COVID-19.


    Por su parte, la importancia de retornar a una estructura parlamentaria que marcó un extenso periodo del constitucionalismo peruano ameritaba un debate serio, nutrido y transparente; pero, sobre todo, de cara a la ciudadanía. La misma población que, en el referéndum del año 2018, rechazó con un rotundo 90 % el regreso al modelo bicameral debió haber sido la principal protagonista de este debate. Sin embargo, la reforma fue impuesta “desde arriba” bajo la modificación de casi una cuarta parte del texto constitucional y, en medio de una profunda crisis que compromete seriamente la legitimidad del Congreso, que al momento en que escribimos esta nota, alcanza apenas el 5 % de respaldo en la opinión ciudadana; mientras que la presidenta apenas el 6 %.


    Por eso, el presente volumen tiene como finalidad reabrir, desde la academia, este debate que, si bien debió haberse realizado antes del cambio, constituye en la actualidad una imperiosa necesidad para tratar de evitar que la implementación del nuevo Senado agudice aún más la crisis política, gestada por el Congreso como protagonista principal junto al Ejecutivo. Así, a través de una pluralidad de perspectivas, los trabajos aquí recopilados ofrecen una mirada reflexiva y crítica a la reforma constitucional, y, además, contienen aportes concretos que pueden coadyuvar a que el tránsito a la bicameralidad sea asumido con más objetividad y responsabilidad, más aún porque muchos detalles de la reforma todavía se encuentran pendientes de desarrollo legislativo.


    Los trabajos están agrupados en tres secciones, cada una con objetivos específicos. En la primera parte, se desarrolla un análisis del retorno al bicameralismo desde la perspectiva comparada. Así, Piedad García-Escudero nos ofrece un panorama en perspectiva, donde se observa que el modelo parlamentario bicameral no se encuentra, a diferencia de lo que pueden pensar algunos, en crisis, sino que, por el contrario, ha retomado un nuevo impulso en las décadas recientes y que, por lo mismo, está en permanente evolución. Por su parte, Rafael Bustos nos brinda una lectura de las principales conclusiones del Informe de la Comisión de Venecia sobre bicameralismo, destacando que, más allá de si existen fuertes o débiles razones en favor de este modelo, lo importante es discutir su diseño específico a fin de garantizar el cumplimiento de las ventajas que puede tener en el entorno democrático.


    La segunda sección se centra en el análisis del proceso de reforma y su diseño. Milagros Campos inicia recorriendo, con sistematicidad, algunos de los principales cambios en el funcionamiento del parlamento, como los vinculados a su tamaño, las circunscripciones, el voto preferencial, el requisito de la edad de sus miembros, las atribuciones de cada una de las Cámaras, así como el impacto en los procedimientos de antejuicio y juicio político. A continuación, Carlos Hakansson, a través de una lectura integral de las consecuencias jurídico-políticas del retorno al bicameralismo, enfatiza algunos puntos esenciales como el vinculado con la representatividad del Senado, que tiene como uno de sus retos más importantes enfrentar el problema de la descentralización e incrementar la presencia de las regiones en el Parlamento. Seguidamente, el trabajo de Eddie Cajaleón, al analizar los detalles de la reforma, detecta, entre otros problemas, algunas inconsistencias en el diseño de las nuevas Cámaras, y algunos excesos como el límite de edad requerido para ser senador. Luego, desde una mirada muy cercana a la gestión pública, César Delgado-Guembes propone una metodología para la priorización institucional de temas que se requieren abordar de cara a una transición más eficiente. Esta segunda sección culmina con el trabajo de Manuel Chuquillanqui, quien propone, desde un vértice técnico-electoral, puntos clave a tomar en cuenta para que el diseño del sistema de elección de senadores y diputados sea imparcial y transparente.


    En la tercera y última sección, los trabajos se focalizan en uno de los riesgos que más llama la atención de la reforma; el referido al impacto sobre el equilibrio y el control en las relaciones del Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. César Landa, desde un punto de vista histórico, reconstruye las dinámicas del poder autoritario que, desde lo que el autor denomina “populismo iliberal”, han logrado un copamiento de las instituciones democráticas, entre las que se encuentra el Parlamento y el Tribunal Constitucional. Por su parte, Pedro Grández plantea una lectura de la reforma contextualizada en el marco de una crisis más amplia que ha asolado al país en los últimos años, a fin de mostrar que, más allá de un simple cambio constitucional, se trata de una transformación de la forma de organización del poder a través de lo que el autor denomina como un parlamentarismo de facto. Finalmente, Heber Campos postula una proyección no tan optimista del nuevo diseño, destacando la preocupación por el impacto negativo de la reforma sobre la perdurabilidad de todo el sistema democrático; aborda ello a través de un análisis pormenorizado de las funciones del Congreso bicameral, yendo desde las legislativas y el control político, hasta la designación de altos funcionarios.


    Consideramos que el papel de la academia, especialmente en el campo constitucional, no puede ser ajeno a las exigencias sociales y políticas de nuestra sociedad. Más todavía en un momento como el que vivimos, en que observamos que los espacios de la vida pública han sido tomados por intereses ajenos al bien común y al interés general. Es nuestra responsabilidad participar desde nuestros espacios académicos, avizorando los riesgos para nuestra democracia constitucional y tratando de esclarecer la incertidumbre que generan estos cambios en la vida política de la Nación.


    Finalmente, queremos agradecer a todos y cada uno de los colegas que nos han entregado en tiempo oportuno su contribución para este volumen y, de manera especial, a los profesores Piedad García-Escudero y Rafael Bustos, de la Universidad Complutense de Madrid, que nos han permitido abrir este debate para incorporar una mirada desde el derecho comparado. En el caso del profesor Bustos, además, por respaldar esta publicación a través del Instituto Iberoamericano de Derecho Parlamentario.


    Lima, Fiestas Patrias de 2024


    Los editores
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El retorno al bicameralismo en Perú: contexto comparado y análisis crítico de la reforma constitucional


    Piedad García-Escudero Márquez1


    Resumen


    El artículo plantea un análisis crítico de la reinstauración del bicameralismo en Perú por la reciente reforma constitucional a partir del derecho comparado, con énfasis en el diseño español. Este cambio es parte de la tendencia, a nivel comparado, de un cierto resurgimiento del bicameralismo en las últimas décadas, donde se observa que este se encuentra en un largo y complejo proceso de adaptación que da lugar a una nueva realidad del sistema bicameral, muchas veces en proceso de reforma, que intenta justificarse hoy día por una pluralidad de argumentos no siempre coincidentes en las distintas estructuras constitucionales de los diversos Estados. El trabajo enfatiza, así, que tan importante como diseñar la reforma es desarrollar todas las posibilidades que el ordenamiento constitucional brinda al Senado.
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    1.	El bicameralismo en el contexto comparado2


    1.1.	El bicameralismo en la actualidad


    La decadencia del sistema bicameral, aparentemente vinculada al proceso democratizador del siglo XX, constituye uno de los grandes tópicos de la literatura iuspublicista al menos desde 1945, a partir de la idea de que las segundas Cámaras difícilmente pueden resistir el empuje de los principios representativos propios del Estado democrático contemporáneo.


    En escasas ocasiones se observaba, en cambio, que esta supuesta agonía del modelo bicameral está directamente relacionada con otras múltiples crisis que la doctrina jurídica y política ha ido descubriendo en la evolución de las instituciones tradicionales hacia las nuevas formas que impone el Estado social de nuestro tiempo: así, la crisis de la propia institución parlamentaria y, en consecuencia, del parlamentarismo como forma de gobierno; y, más aún, la crisis de la Constitución e incluso la del Estado y el derecho.


    Pocos principios de técnica constitucional han alcanzado en los Estados democráticos (e incluso en los que no lo son) tanta difusión como el sistema bicameral, cuyo arquetipo clásico ha sido el Parlamento británico, luego reiteradamente copiado con mejor o peor fortuna en todos los regímenes políticos. Precisamente, el paulatino deterioro de la Cámara de los Lores, reacia en un principio a toda transformación profunda de su esencia aristocrática, ha llevado a generalizar el estancamiento e incluso el retroceso en las funciones de la Cámara Alta inglesa, hasta convertirla en una crisis general de las segundas cámaras.


    ¿Hasta qué punto existe esta decadencia del bicameralismo o, dicho de otra manera, hasta qué punto es necesario seguir justificando la existencia de una Segunda Cámara? La respuesta requiere una mínima referencia a dos aspectos diferentes del tema:


    a) Si se entiende por crisis la desaparición de las Cámaras Altas en el derecho constitucional contemporáneo, la respuesta ha de ser casi absolutamente negativa; como escribiera años atrás Loewenstein (1976, pp. 246-247), “en los últimos tiempos la popularidad del sistema bicameral no ha sufrido ninguna merma” y, más aún, “todos los Estados unicamerales son pequeños territorialmente o de importancia política marginal”3.


    Después de 1945, puede constatarse la desaparición de la Cámara Alta en países de cierto relieve político: en Nueva Zelanda (1949), Dinamarca (1953), Suecia (1970), Grecia (1975) y Portugal (1976), así como en los Länder alemanes, tardíamente en Baviera (1999). En América Latina, Perú abandona el bicameralismo —que ahora recupera— en la Constitución de 1993, con una reducción sustancial en el número de miembros de la única Cámara subsistente; Ecuador en 1979, Nicaragua y Venezuela en 1999. No puede hablarse propiamente de la supresión del bicameralismo en Noruega, sino de un peculiar sistema de designación de los miembros de la Cámara Alta entre los propios integrantes del Storting, y tampoco en Islandia, donde se sigue un sistema análogo.


    En los países de Europa del Este puede apreciarse una división prácticamente equilibrada: han adoptado un sistema unicameral en sus Constituciones, además de los países bálticos (Estonia, Letonia y Lituania), Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Macedonia, Montenegro, Serbia, Hungría. Optan por un Parlamento de dos Cámaras: Bosnia, Eslovenia, la República Checa, Polonia, Rumanía, la Federación Rusa y Ucrania.


    De lo expuesto parece deducirse que los países mencionados no son, ni por su número ni por su entidad, suficientemente significativos para afirmar la existencia de un fenómeno universal de supresión del modelo bicameral. Por el contrario, en los años finales del siglo XX y primeros del siglo XXI cabe apreciar un cierto resurgimiento del bicameralismo4, que corroboran los estudios más recientes5.


    b) Otra cuestión distinta es la progresiva disminución de las facultades atribuidas a las Cámaras Altas, que lleva a algunos autores a calificarlas de residuales en el marco del parlamentarismo contemporáneo.


    Por una parte, puede constatarse —en efecto— que el bicameralismo, entendido en el sentido de la plena igualdad de las dos Cámaras, está desde hace algún tiempo en retroceso y que la extensión del principio democrático ha relegado a las segundas Cámaras a una posición de inferioridad6. Ahora bien, la reacción del propio modelo bicameral no se ha hecho esperar, dando lugar al fenómeno de la novación del papel de las Cámaras Altas en el sistema político7.


    Esta puesta al día de las segundas Cámaras se produce a través de un doble mecanismo: la democratización de su sistema electoral y la introducción de principios de representación territorial (de carácter federal, regional o local), sin perjuicio de que se mantengan casos singulares de representación de intereses socioeconómicos (como el Seanad Eireann de la República de Irlanda)8.


    En último término, el modelo que hoy día prevalece es, con variaciones, el del Senado norteamericano, que ha sustituido como prototipo a la Cámara de los Lores inglesa, aunque puede decirse que ninguna otra Cámara análoga ha logrado adquirir la posición predominante que ostenta el Senado en el bicameralismo de los Estados Unidos9.


    No siempre coinciden las dos nuevas características (democratización y representación territorial) en los modernos bicameralismos; por el contrario, existen múltiples combinaciones posibles: elección directa unida a representación regional en Italia; representación de los Consejos municipales con un sistema electoral de sufragio indirecto en Francia; Cámara integrada por delegados de los Estados miembros en la República Federal de Alemania. En esencia, puede afirmarse que cuanto mayor ha sido la adaptación de la Cámara Alta a los nuevos criterios, mayor es el papel que se le otorga en relación con la Cámara Baja: así, cabe apreciar la existencia de una escala desde el bicameralismo casi perfecto propio de Italia o en tiempos en Bélgica (entonces otro de los clásicos ejemplos de democratización del Senado) hasta la posición subordinada que ocupa en los países, como Francia, donde no se ha llegado demasiado lejos en el proceso de actualización10.


    Ello ha supuesto que como además de acuñarse los términos de bicameralismo perfecto e imperfecto, se haya introducido el concepto de asimetría (Lipjhardt, 2012, p. 194; ya en 1984, trad. esp. 1987, p. 112), especialmente respecto de los Senados de representación territorial, en los que se produce la llamada paradoja de Madison, así enunciada por Déhousse (1990, p. 647): “la evolución de los regímenes federales lleva a pensar que cuanto más importante sea el lugar de la Cámara alta en el sistema institucional federal, más difícil le será cumplir la función representativa que le ha sido confiada”. En otros términos, existe una clara incompatibilidad entre el bicameralismo perfecto y el territorial y a la inversa.


    Podemos afirmar que no hay, en definitiva —o al menos no de momento— una verdadera crisis del bicameralismo, sino un largo y complejo proceso de adaptación que da lugar a una nueva realidad del sistema bicameral, muchas veces en proceso de reforma11, que intenta justificarse hoy día por una pluralidad de argumentos no siempre coincidentes en las distintas estructuras constitucionales de los diversos Estados.


    Aun así, sigue destacando su papel en las estructuras del federalismo y regionalismo que, señala Häberle (2006, pp. 47 y ss.), caracterizan cada vez más al Estado constitucional, como formas de una separación vertical de poderes cuyo proceso de implantación compara con el de la justicia constitucional12.


    1.2.	La racionalización de las Segundas Cámaras: debates actuales


    Desaparecidas o en trance de desaparición las Segundas Cámaras tradicionales, puede decirse que las Cámaras Altas —y por tanto no solo la española— se hallan siempre en busca de una justificación racional13. Su existencia es fácilmente defendible para el Senado de los Estados federales14, el cual, siguiendo el modelo de Estados Unidos, representa a los Estados miembros, frente a la población de la Unión presente en la Cámara Baja. En los Estados presidenciales y presidencialistas, frente a lo que cabría pensar de un legislativo dividido, el Senado se ha revelado también como un freno, a veces algo más potente —pese a disponer de menores poderes en materia financiera— que la Cámara Baja. A darle visibilidad contribuye también en estos países la atribución a la Cámara Alta de poderes, no ya judiciales, pero sí de juicio o antejuicio político.


    Además de la representación o integración territorial, tanto federal como regional o local, quizá las dos vías por las que han tratado de justificar su existencia las Cámaras Altas, desechado el histórico modelo británico de la House of Lords como Senado aristocrático o meritocrático, sean la mejora de la calidad de la legislación (Cámara de segunda lectura)15 y el aportar un freno o mayor estabilidad a una Cámara Baja más progresista o fragmentada (Senado conservador, derivado de un sistema electoral distinto16, o Cámara de enfriamiento, de acuerdo con la clásica anécdota protagonizada por Washington y Jefferson). Pero no descartemos otras innovaciones tipo integración de minorías en el futuro de las segundas Cámaras: para Lipjhardt (2012, p. 50), la justificación principal de la institución de un legislativo bicameral es la de otorgar una representación especial a las minorías, incluidos los Estados más pequeños de los sistemas federales, que lleva a hablar de Cámaras incongruentes cuando tienen composiciones distintas (195), lo que se produce tanto en Estados federales (caso típico de Estados Unidos) como unitarios (Francia, España). En el moderno federalismo cooperativo juega, asimismo, un importante papel una segunda Cámara de integración.


    De las diferencias en la representación (aun así, en el modelo continental enunciado en las Constituciones italiana y española, también los senadores representan a la nación o al pueblo) suele derivar la asimetría en las competencias, que de nuevo es coherente y ayuda a justificar al Senado territorial, pero menos entendible en un bicameralismo perfecto. Ello nos lleva a recordar algo que a veces se olvida cuando hablamos de la reforma del Senado español, y es que composición y funciones de la Cámara son dos elementos interrelacionados que no pueden ser abordados de forma independiente, lo que ya apuntó Leibholz respecto de otros órganos constitucionales.


    El debate actual sobre el bicameralismo en Estados unitarios europeos tan significativos como Reino Unido, Francia e Irlanda17 muestra el paradójico mantenimiento de Senados cuestionados de distintos tipos (meritocrático que sustituye a uno aristocrático, conservador de elección indirecta, corporativo), frente a propuestas de reforma (alguna nos recuerda a la que supuso el suicidio político del general De Gaulle en 1969) o de supresión (rechazada en el referéndum irlandés de 2013).


    Tampoco parece que se salven del debate los Senados federales o fruto de la descentralización política18, como el italiano o el español, alegando su escasa representatividad territorial. No deja de ser curioso que la fracasada reforma italiana (referéndum de 4 de diciembre de 2016) tomara más o menos como modelo un Senado español que se considera amortizado en nuestro país.


    Un comentario particular merece el Senado belga (antaño paradigmático caso de bicameralismo perfecto con el italiano), cuya novación territorial a partir de la Constitución de corte federal de 1993 se completa con la reforma constitucional de 31 de enero de 2014, que reduce su composición y funciones (en particular legislativas), lo que no ha impedido que se siga cuestionando su existencia, incluso pensando en que se ha dado un paso previo a un parlamento unicameral19.


    De lo hasta ahora expuesto podemos concluir que las Segundas Cámaras, en términos generales, gozan de una mala salud de hierro, sobreviviendo a las crisis y a las propuestas y augurios de desaparición20. En permanente búsqueda de su justificación, la tradicional representación territorial que constituía una garantía de pervivencia en los Estados federales es, no obstante, también cuestionada en la era de la globalización y el Estado de partidos, con su efecto uniformador.


    1.3.	El Senado español en el marco del derecho comparado


    La difícil integración del Senado español en los modelos tradicionales de Cámaras Altas, así como las variaciones que el tema experimentó a lo largo del proceso constituyente, provocaron desde un primer momento un fenómeno de escepticismo acerca de la naturaleza y funciones que cumple el Senado en el entramado orgánico establecido por la Constitución de 197821. Este planteamiento, extendido desde algunos círculos políticos y de la doctrina jurídica hasta influir sobre la propia opinión pública, creó un clima que no ha favorecido los estudios sobre la Cámara Alta, libres de criterios apriorísticos y de soluciones predeterminadas por consideraciones de lege ferenda22.


    Examinemos brevemente las causas del enfoque negativo con que se aborda, casi sin excepciones, el estudio del Senado en el sistema constitucional español:


    a) Ante todo, el Senado configurado en la Constitución vigente no encajaba en los estereotipos doctrinales de segundas Cámaras, elaborados por los constitucionalistas en base al método weberiano de los tipos ideales: elegido por un procedimiento impecablemente democrático, aunque no proporcional, el Senado español es a la vez Cámara de segunda lectura y de supuesta vocación autonómica23, posee facultades —limitadas, pero ciertas— de control del ejecutivo y de indirizzo político y ocupa una posición relevante en la parte orgánica de la Constitución integrando, junto con el Congreso de los Diputados, las Cortes Generales24, y desempeñando un singular papel en la forma de gobierno “monarquía parlamentaria”, establecida en el artículo 1.3 del texto constitucional.


    Lo cierto es que no es posible identificar nuestro Senado con el modelo de Senado rural y conservador (propio de la Constitución francesa de 1958), ni con las segundas Cámaras de los Estados propiamente federales como el alemán o el norteamericano, ni tampoco con el Senado establecido en los sistemas de bicameralismo perfecto o cuasi perfecto (como el italiano o el belga de entonces), ni —en fin— con ningún otro de los modelos abstractos. Estamos en presencia de una muestra más de la resistencia de toda estructura jurídico-constitucional a permitir su inserción en un esquema puramente académico.


    b) La segunda causa que ha impedido abordar sin peticiones de principio el estudio del Senado tiene, sin duda, un sentido menos doctrinal y más acusadamente político. A lo largo del proceso constituyente se barajaron soluciones muy dispares, entre ellas, la de concebir al Senado como Cámara Alta en base a criterios federales o semifederales, que hoy se propugna desde algunos sectores. Este planteamiento no prosperó entonces, pues el Estado de las Autonomías articulado en nuestra Constitución es —como ha dicho en alguna ocasión el Tribunal Constitucional— un Estado compuesto en el que se establece una distribución vertical de poderes, pero no un Estado federal. Por consiguiente, el Senado es una Cámara de integración de la pluralidad de entes territoriales dotados de autonomía, y no un mecanismo federal incardinado en una forma de Estado que no tiene tal carácter. En definitiva, bajo muchas de las críticas a la naturaleza del Senado subyace una determinada opción política que considera limitado el marco del Estado autonómico y que, al poner de manifiesto las insuficiencias del Senado actual, las conecta con una nueva configuración de la forma de Estado.


    Sobre la base de tales consideraciones, no es demasiado frecuente en nuestra doctrina reflexionar sobre el Senado sin partir de criterios apriorísticos o de prejuicios (en el más riguroso sentido etimológico del término) y, en fin, sin tratar de poner los hechos al servicio de una idea concreta de reforma hacia fórmulas más satisfactorias para articular la organización territorial del Estado.


    Sin perjuicio de una futura e hipotética reforma de la Constitución, que podría otorgar a la Cámara Alta mayor relevancia, en la que luego nos centraremos, cabe exponer previamente algunos datos de la realidad en que se enmarca —tanto en el ámbito normativo como en el fáctico— el Senado español como Cámara de integración territorial, apuntando asimismo algunas perspectivas orientadas hacia una futura ampliación de sus posibilidades. Citando a García-Pelayo (1967, p. 132), “una Constitución, escrita o no escrita, no es nunca una obra totalmente acabada, sino una apertura de posibilidades para que los hombres realicen su convivencia”.


    2.	El Senado español como término de comparación: ¿Cámara territorial?


    2.1.	El bicameralismo, constante en la historia constitucional española


    El precedente del Senado en la Constitución de 1978, al menos en cuanto a algunos aspectos de la composición se refiere, no podía ser otro que el de la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma política (LRP).


    En efecto, aunque en nuestro constitucionalismo histórico se aprecia un predominio claro del sistema bicameral a lo largo del siglo XIX (con excepción de la Constitución de 1812), con la denominación de Senado para la segunda Cámara salvo en el Estatuto Real de 1834 que inicia el bicameralismo (Estamento de Próceres, frente al de Procuradores), el pasado no servía obviamente como modelo por tratarse de segundas Cámaras tradicionales, de composición no democrática. El unicameralismo de 1812 enlaza en el siglo XX con la Constitución de 1931, y obviamente tampoco el Consejo General del Movimiento inmediatamente anterior pudo influir ni en la composición ni en las funciones25. Es la LRP que instaura un sistema bicameral con unas Cortes integradas por un Congreso de los Diputados y un Senado, la que sirvió de base a sus miembros (los constituyentes) para la composición del Senado constitucional.


    Apenas se debatió en el proceso constituyente sobre la cuestión uni-bicameralismo, por varias razones que movían al consenso en este punto:


    a) el antecedente próximo señalado y el notable papel desempeñado por el Senado en el proceso constituyente, considerado por algunos como una hipoteca (Bastida Freijedo) que hace que no se plantee en el debate constituyente el porqué de la Segunda Cámara, sino el para qué. La existencia de un Senado en el proceso constituyente supuso un elemento de inercia constitucional (Chueca) al definirse las líneas maestras del sistema parlamentario, de acuerdo con el axioma de que es menos costoso políticamente mantener que suprimir un órgano constitucional26.


    b) en segundo lugar, razones de oportunidad —distintas para cada fuerza política— movían a estas a coincidir en la defensa del bicameralismo: partidos nacionalistas y fuerzas de izquierda abogaban por una Cámara de representación territorial de las futuras comunidades autónomas; los partidos de centroderecha deseaban un contrapeso conservador para una Cámara progresista como el Congreso de los Diputados. La existencia del Senado sería así una transacción a la que llegaron UCD y PSOE, el primero pensando en una Cámara conservadora, el segundo admitiendo su composición a cambio de la proporcional del Congreso, pero rebajando sus funciones.


    2.2.	El carácter territorial del Senado


    La tajante declaración del artículo 69.1 CE (“El Senado es la Cámara de representación territorial”)27 es un punto de partida obligado para todo análisis del bicameralismo que establece nuestra norma fundamental; el propósito de la Constitución es, como resume Manzella (1988, p. 460), “situar junto al Congreso de los Diputados una asamblea capaz de ser el punto de referencia y de coordinación del articulado sistema de autonomías constitucionales territoriales que se estaban creando”.


    La doctrina ha cuestionado la validez de la declaración del artículo 69.1, a la que se reconoce un valor más retórico que real28, alegando que el carácter territorial del Senado no se refleja adecuadamente en su composición, puesto que la base de la misma es tan provincial como la del Congreso; el argumento de la existencia de senadores designados por las comunidades autónomas se contrarresta afirmando que su número es tan escaso —1 por CA y otro más por cada millón de habitantes, en torno al veinte por ciento del total de senadores— que no permite establecer la necesaria corrección al criterio provincialista dominante.


    Junto a este argumento, se utiliza otro derivado de su posición en relación con el Congreso de los Diputados: incluso en las diversas funciones atribuidas al Senado por la Constitución, que podrían subrayar su condición de Cámara territorial, prevalece en último término la decisión del Congreso.


    Citaremos brevemente por separado los aspectos estructurales y funcionales que reflejan el carácter territorial del Senado, antes de referirnos al estado actual del debate sobre su reforma.


    2.2.1.	Aspectos estructurales del Senado como Cámara territorial


    Se ha dicho que la regulación por la Constitución de la composición del Senado, el configurar la provincia como circunscripción electoral es un serio correctivo a la declaración efectuada por el artículo 69.1 (Portero Molina, 1979, p. 220), por ser la provincia la entidad territorial destinada a ser la de menor significación en el contexto de las autonomías29.


    El criterio del predominio de los senadores elegidos en circunscripción provincial debe matizarse, no solo a causa de los senadores designados por las comunidades autónomas regulados en el mismo artículo, sino también por la ruptura del esquema provincial que implica reconocer la condición de circunscripción electoral de las islas que integran los dos archipiélagos y la peculiaridad de Ceuta y Melilla, recogida en el artículo 69.4, que les otorga una sobrerrepresentación en el Senado (2 senadores cada una) que se acentúa en términos relativos con el único diputado atribuido en el Congreso de los Diputados, Cámara de composición más numerosa.


    Aunque se ha dicho que estas excepciones al principio provincial constituyen, en el mejor de los casos, un complemento débil, lo cierto es que introducen factores de indudable representación territorial, que se reflejan muy señaladamente respecto de los senadores designados por las comunidades autónomas en ciertos problemas de interpretación constitucional30. No obstante, la Constitución y el Reglamento del Senado (RS) no ofrecen a los senadores designados por las comunidades autónomas instrumentos para llevar a la práctica su definición territorial. No hay aquí diferencias entre senadores de procedencia provincial y senadores designados a ningún efecto, pues ambos tipos representan al pueblo español (66 CE) y no están ligados por mandato imperativo alguno (67.2 CE), como ha tenido ocasión de subrayar la STC 123/2017. Las peculiaridades territoriales de la estructura del Senado están abiertas a todos sus miembros, sin distinción de procedencia31.


    La Constitución permite (y algunos ordenamientos autonómicos lo imponen para los senadores designados por la comunidad autónoma) la acumulación del acta de senador con la de una Asamblea legislativa regional: con ello se reconoce, una vez más, con rango constitucional, la fisonomía territorial del Senado, puesto que el artículo 67.1 prohíbe la acumulación del acta de una Asamblea de comunidad autónoma con la de un diputado al Congreso. A pesar de las dificultades prácticas que puede suponer para los afectados la dualidad de mandatos representativos (que ha motivado su casi desaparición en la normativa autonómica), hay razones que abogan por la presencia en la Cámara Alta de personas significativas en la vida política de las respectivas comunidades autónomas, a través de las cuales el Senado cumple efectivamente su función de integración de los elementos territoriales32.


    De otra parte, los senadores elegidos en las provincias insulares constituyen otra excepción a la elección del Senado en circunscripciones provinciales. Debe observarse que, en este tema, no se trata, como en el caso anterior, de una representación singular o especial desde un punto de vista jurídico: la Constitución (art. 69.3) habla de la isla como circunscripción electoral y no como ente territorial con derecho a su propia representación. Ahora bien, ello no es óbice para reconocer la singularidad de este tipo de senadores, concretamente de aquellos que son elegidos en las islas menores, que vienen a producir el hecho curioso de que las provincias insulares gozan de una sobrerrepresentación en nuestro Senado: cinco senadores por Baleares y por la provincia de Las Palmas y nada menos que seis por la de Santa Cruz de Tenerife.


    En todo caso, está claro que la Constitución reconoce así la realidad del hecho insular como criterio que justifica una corrección en el sistema electoral común, lo que permite al Senado contar con una nueva vía de incorporación de elementos territoriales.


    Una breve mención merecen, en el repaso de los aspectos territoriales de la estructura del Senado, los Grupos territoriales, que se introdujeron como novedad en el Reglamento del Senado de 1982, de carácter limitado —como se ha señalado ya desde su institución—, porque el hecho de que hayan de constituirse dentro de los Grupos parlamentarios (32.1 RS)33 impide la posibilidad de la agrupación, en un momento dado, de los senadores procedentes de una comunidad autónoma por encima del partido o coalición electoral a que pertenezcan. No obstante esta afirmación, reconocemos también que en la realidad actual de nuestro sistema político resulta utópico pensar en una agrupación en la que los intereses de la comunidad autónoma de origen primen absolutamente sobre los de partido.


    Con escasas funciones en el Reglamento —alguna suprimida—, de los preceptos que los regulan se desprende el carácter específico de estos grupos, su carácter dependiente de los grupos parlamentarios y limitado en cuanto a su participación en los trabajos de la Cámara. Con independencia de la vertiente normativa del tema o de las expectativas que hubieran podido despertar en la doctrina, puede afirmarse que la práctica parlamentaria, que acogió la novedad de los grupos territoriales con algún entusiasmo inicial (constituyéndose gran número de ellos) no se corresponde con una utilización de las posibilidades reglamentarias, que prácticamente no han entrado en juego. El hecho de que una de sus competencias fuera suprimida en la reforma de 11 de enero de 1994, dirigida a potenciar el carácter territorial del Senado, muestra lo poco que para esta finalidad se cuenta con los Grupos territoriales.


    Constituye también un elemento territorial en la estructura del Senado la Comisión General de las Comunidades Autónomas (CGCA), que sustituyó a la Comisión de Autonomías y Organización y Administración Territorial prevista en el Reglamento de 1982. Nos ocuparemos de ella en el epígrafe siguiente.


    2.2.2.	Aspectos funcionales del Senado como Cámara territorial


    La configuración constitucional del Senado como Cámara de integración territorial debe ser abordada también desde un punto de vista funcional, y ello no solo con referencia a los textos jurídico-positivos, sino también al funcionamiento real de la Cámara Alta en su actividad parlamentaria.


    Las numerosas críticas doctrinales a la regulación constitucional del Senado desde el punto de vista funcional se han basado sobre todo en el criterio de que, aun en materia autonómica, se mantiene la prevalencia del Congreso de los Diputados en la decisión final.


    Se ha señalado que las funciones constitucionales del Senado implican una equiparación absoluta con el Congreso en la designación de cargos; una equiparación relativa —según el número respectivo de miembros— en las funciones a desarrollar en sesiones conjuntas, y una prevalencia máxima del Congreso en materia legislativa, situaciones de anomalía, responsabilidad del Gobierno y otras. Pero no debe generalizarse sin matices esta idea de prevalencia, puesto que si bien lo habitual es, en efecto, que la decisión última corresponda al Congreso, no faltan casos en los que se invierte este planteamiento hasta el punto de que, dada la importancia de las excepciones, cabe afirmar que el bicameralismo imperfecto establecido en nuestra Constitución se invierte en ciertos temas, colocando a la Cámara Alta en posición favorable, lo que permite hablar de asimétrico y desigual en favor del Congreso (García Morillo, 1992, pp. 69-70).


    Los casos concretos de prevalencia del Senado en asuntos relacionados con las comunidades autónomas son en primer lugar los supuestos en que se altera el orden de intervención de las Cámaras (145.2 y 158.2 CE, en relación con el 74.2), y sobre todo el supuesto previsto en el artículo 155, en relación con las llamadas “relaciones patológicas” entre el Estado y aquéllas, que no ha entrado en funcionamiento hasta casi cuarenta años después, en 2017, en relación con el proceso catalán de independencia.


    Estas competencias no llegan a compensar la oportunidad perdida durante el proceso constituyente de reforzar al Senado como Cámara autonómica, sin variar la naturaleza del Estado de las autonomías. Por ejemplo, en materia de iniciativa legislativa de las comunidades autónomas (87.2 CE), que se ejercita remitiendo proposiciones de ley a la Mesa del Congreso y, lo que es más importante, delegando la Asamblea proponente representantes para defender su iniciativa solo ante la Cámara Baja; y, sobre todo, en la tramitación de los Estatutos de autonomía —y, por tanto, de su reforma—, en la cual las facultades del Senado pueden ser calificadas, cuando menos, de limitadas34.


    Ahora bien, las perspectivas pesimistas que se desprenden de la normativa vigente deben ser matizadas al abordar el estudio de la actuación fáctica del Senado como Cámara territorial. Por ejemplo, en lo que concierne a la intervención del Senado en los Estatutos de Autonomía, a diferencia de lo ocurrido con los tramitados en la primera legislatura, la Cámara Alta introdujo modificaciones de interés en los cuatro Estatutos aprobados al comienzo de la segunda legislatura (Extremadura, Baleares, Madrid y Castilla y León). En la reforma de once Estatutos de Autonomía, llevada a cabo en el Senado a principios de 1994, una norma supletoria del Reglamento35 permitió una tramitación similar a la del Congreso de los Diputados, con posibilidad de presencia ante la nueva CGCA de una delegación enviada por la Asamblea legislativa de la comunidad proponente36.


    En cuanto a los supuestos de iniciación del procedimiento en el Senado, se ha producido con normalidad la aplicación del 145.2 CE con respecto a los acuerdos de cooperación entre comunidades autónomas. El tema tiene mayor trascendencia de la que aparenta, ya que el apartado 1 de ese mismo artículo establece una rotunda prohibición de federación entre comunidades autónomas, de modo que el control de los acuerdos de cooperación va dirigido a evitar que por la vía de los convenios parciales puedan llegar a producirse resultados prohibidos por el ordenamiento.


    La iniciación en el Senado de la tramitación del Fondo de Compensación Interterritorial (158.2 CE en relación con el 74.2) ha tenido lugar con modificación del orden en el procedimiento legislativo37. Frente a prejuicios generalizados sobre el papel abstracto de las Cámaras, es interesante observar cómo basta que varíe la sede de inicio del procedimiento para que quien interviene a posteriori —en este caso, el Congreso— actúe como segunda Cámara en el sentido, tantas veces reprochado al Senado, de no alterar el texto que recibe. De ahí que, ante una eventual reforma de la Constitución, una de las cuestiones planteadas sea la prioridad en la tramitación por el Senado en las leyes de incidencia territorial.


    La relevancia que se otorga al Senado en la tarea de “corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad” (empleando los términos del 157.2 CE) se reitera al atribuir la Ley 7/1984, del Fondo de Compensación Interterritorial, el control parlamentario de los proyectos de inversión financiados con cargo al Fondo a una Comisión de seguimiento permanente. Esta Comisión, en teoría, podía haber reforzado las posibilidades de acción del Senado en el tema autonómico, velando por el principio de solidaridad entre las nacionalidades y regiones que integran la Nación española, principio que figura (2 CE) entre las decisiones políticas fundamentales que inspiran nuestro sistema constitucional. La labor de control activo (poco más que recibir documentación sobre modificación de proyectos de obras) ha sido prácticamente nula, tanto por la primitiva Comisión de seguimiento como por la CGCA que ha sustituido a aquella a partir de 199438.


    Recordemos también, en este panorama de las posibilidades que la Constitución atribuye al Senado en el tema autonómico, el artículo 150.3 que exige mayoría absoluta del Senado (y también del Congreso) para apreciar la necesidad de que el Estado dicte leyes armonizadoras. No se especifican los medios a través de los cuales podría el Congreso de los Diputados vencer la resistencia del Senado, de tal modo que, si el Senado no aprecia la necesidad de armonización, se bloquea la posibilidad de dictar una ley de este tipo39.


    Entre las facultades específicas del Senado en su vertiente de Cámara territorial debe resaltarse la previsión del artículo 155 CE, que nos pone en presencia del supuesto de mayor relevancia, ya que otorga al Senado la condición de supremo garante del funcionamiento del Estado de las autonomías, tomando como modelo la cláusula de ejecución federal de la Ley Fundamental de Bonn. Queda excluida la intervención del Congreso de los Diputados, lo que permite afirmar que el Senado participa de modo destacado en las situaciones de anomalía constitucional, porque sin duda las medidas previstas en el artículo 155 son de gravedad comparable a los estados de alarma, excepción y sitio del artículo 116 CE, de tal modo que el Senado en su esfera, como el Congreso en la suya, goza de la máxima competencia para la defensa extraordinaria de la Constitución.


    No utilizado y en cierto modo temido durante cerca de cuarenta años, su utilización en 2017 con normalidad jurídica (más allá de los recursos resueltos por el Tribunal Constitucional)40, su tramitación parlamentaria acelerada no supuso tampoco un excesivo protagonismo para el Senado, sino más bien del Gobierno.


    El artículo 189 RS prevé un mecanismo de integración a través del requerimiento por la Comisión General de las Comunidades Autónomas (CGCA) al presidente de la comunidad autónoma afectada para que aporte datos, alegue lo que considere pertinente e incluso designe a una persona, si lo estima oportuno, para representarle a tales efectos. También a propuesta de la Comisión, la posición del Senado no es puramente de aprobación o rechazo de las medidas solicitadas por el Gobierno, sino que cabe introducir en ellas condicionamientos o modificaciones, como ha sido al caso al aprobarse alguna enmienda en 2017. Parece obvio que, por esta vía, el Senado podría llegar a realizar una labor de mediación entre el Gobierno y la Comunidad Autónoma de que se trate, buscando una deseable aproximación de las posiciones, aunque no haya llegado a ocurrir.


    Por último, debe resaltarse que, más allá de la letra de la norma constitucional, el Senado ha gozado, en alguna medida, de la aureola de Cámara territorial derivada de la definición contenida en el artículo 69.1, que va más allá de los concretos preceptos hasta aquí examinados. Si aplicamos por analogía la conocida frase de Jennings sobre el Speaker británico, podremos decir que la autoridad del Senado como Cámara de integración territorial habría podido ser mayor que su poder, si en la práctica constitucional y parlamentaria de nuestro sistema político hubiera sido reconocido como Cámara territorial por los actores de la vida política, en particular, por las propias comunidades autónomas. Han existido algunas manifestaciones de esta práctica, como las frecuentes relaciones institucionales del Senado con los Parlamentos autonómicos, no solo en el plano político, sino en el puramente técnico —sobre todo en la difícil etapa inicial de puesta en funcionamiento de las Asambleas regionales— y que en último término han desembocado en residenciar en esta Cámara la Conferencia de presidentes, a la que luego se aludirá.


    Como se ha señalado, una primera Comisión de Autonomías y Organización y Administración Territorial fue sustituida por la Comisión General de las Comunidades Autónomas creada en la reforma reglamentaria de 1994 con el propósito de potenciar la función territorial, pero tampoco se le ha dado apenas juego. Con anterioridad a su creación, se habían celebrado debates sobre el estado de las autonomías en 1985, 1987 y 1993. Plasmado como anual en el vigente artículo 56 bis 7 RS (y bis 8 para debate en Pleno), estos debates —equivalentes al que sobre el estado de la Nación tiene lugar anualmente en la Cámara Baja— pretendían sobre el papel ser exponentes de la conexión del Senado con el sistema autonómico, pero no colmaron en absoluto las expectativas suscitadas, para empezar porque solo han tenido lugar en 1994, 1997 y 2005.


    De todo lo expuesto resulta una cierta —aunque frustrada— vocación del Senado hacia las autonomías, que constituye el más específico sentido atribuido a la Cámara Alta en nuestro sistema constitucional, sin perjuicio de sus restantes funciones, que la configuran como Cámara de naturaleza compleja y, por consiguiente, no susceptible de calificaciones rotundas y unilaterales. La declaración contenida en el artículo 69.1 CE, más que incongruente, aparecía como una cláusula definitoria constitucional, que, como dice Solozábal (1985, p. 82), posibilitaba la incorporación, presente o futura, de contenidos organizativos o materiales congruentes con ella, de importante trascendencia tanto en el plano jurídico como organizativo, pero que no han llegado a materializarse por falta de voluntad política.


    2.3.	El Senado en cuarenta y cinco años de Constitución


    2.3.1. El Senado, Cámara de segunda lectura


    Tal vez la justificación más clara del Senado en los cuarenta y cinco años de vigencia de la Constitución haya sido su papel como Cámara de segunda lectura, pese a su posición subordinada en el procedimiento legislativo. Hemos de partir de la declaración contenida en el artículo 66 CE, según el cual las Cortes Generales, formadas por el Congreso de los Diputados y el Senado, “ejercen la potestad legislativa del Estado”, es decir, que comparten o ejercen conjuntamente esta potestad.


    Sin embargo, la posición del Senado ha sido calificada reiteradamente de subordinada, ya desde la iniciativa legislativa, viéndose su papel disminuido, además de por no recibir los proyectos del Gobierno ni las proposiciones de ley procedentes de las Asambleas de las comunidades autónomas o de la iniciativa popular, por la iniciación del procedimiento legislativo en el Congreso incluso respecto de las proposiciones de ley tomadas en consideración por el Senado, para las que no se altera el orden normal de actuación de las Cámaras en el debate de los textos41. El reconocimiento de que la facultad de iniciativa atribuida al Senado podría haber sido más amplia no impide afirmar que las posibilidades que la Constitución ofrece a la Cámara alta en esta materia no han sido aprovechadas en toda su amplitud. Aun partiendo de que el número de proposiciones de ley en el derecho parlamentario moderno de todos los países es siempre muy inferior al de proyectos remitidos por el Ejecutivo, y de que tampoco el Congreso de los Diputados utiliza con demasiada frecuencia las facultades que al respecto le atribuye la Constitución, un rápido repaso del número de proposiciones de ley presentadas en el Senado en época de cuasibipartidismo y de su destino final demuestra el escaso uso que el grupo mayoritario ha hecho de este instrumento en el Senado, prefiriendo su ejercicio en la Cámara baja.


    La posición subordinada del Senado se ha querido derivar también de su carácter de Cámara-eco o de duplicación de la actuación del Congreso de los Diputados, tanto en su composición como en sus funciones. Lo cierto es que el Senado ha acreditado, sin embargo, en sus casi cuarenta años de existencia su valor como Cámara de segunda lectura, contribuyendo de manera decisiva a la mejora técnica y al mayor consenso de los textos legislativos42.


    Lo cierto es que, aunque no forma parte de la definición constitucional del Senado establecida en el artículo 69 CE, esta Cámara está configurada, y de hecho actúa, como Cámara de segunda lectura43. Y si la limitación de los plazos en que debe ejercitar sus competencias en el procedimiento legislativo —dos meses como regla general o veinte días si el proyecto es declarado urgente por el Gobierno o por el Congreso de los Diputados— impide hablar, en el sentido tradicional del término, de Cámara de reflexión, creemos que el enfoque del tema debe ser diferente: la reflexión no puede concebirse como pausa y menos aún como detención del procedimiento legislativo, sino como la última oportunidad para modificar un texto en el sentido de la integración de los intereses en presencia. A ello van orientadas muchas previsiones reglamentarias reguladoras del procedimiento legislativo en el Senado, y la experiencia demuestra que los plazos del artículo 90 CE (breves ciertamente) permiten que se perfilen pactos políticos o que se logren acuerdos en materias controvertidas44.


    Pero, sobre todo, el papel subordinado del Senado se manifiesta en la forma de resolver las discrepancias entre las dos Cámaras (enmiendas y veto del Senado), que atribuye la primacía al Congreso45. La intervención del Senado en el procedimiento legislativo se ve reducida por la Constitución (90.2 CE) a plazos perentorios, durante los cuales puede introducir sus enmiendas mediante mensaje motivado o interponer su veto; incluso se ha discutido por un sector de la doctrina que el Senado apruebe las leyes, en el sentido de que enmiendas y veto serían las dos únicas posibilidades de intervención por el Senado en el procedimiento legislativo.


    La STC 97/2002 (Caso Ses Salines) se extiende sobre la capacidad colegisladora del Senado, señalando que el artículo 90.2 CE regula la actuación que al Senado corresponde en dicho procedimiento, y especifica los concretos supuestos de discrepancia del Senado que dan lugar a ulterior lectura en el Congreso, supuestos que son solo dos: veto y enmiendas. El Tribunal se ocupa (porque señala —F. J. 4— que es “el punto de vista que aquí interesa”), de estas discrepancias del Senado con virtualidad constitucional para provocar la consecuencia jurídica que es la nueva lectura del Congreso, pero en ningún momento contempla, para afirmarla o para rebatirla, la idea de que el Senado no aprueba las leyes, cuando confirma el texto del Congreso46. Es decir, ciñe su examen a los supuestos de discrepancia, sin más afirmaciones limitativas de la capacidad colegisladora del Senado.


    La minusvaloración de las facultades del Senado en el procedimiento legislativo ha llevado incluso a cuestionar su derecho de enmienda. No obstante, desde el primer momento, en la sentencia 99/1987, declaró: “No existe ni en la Constitución ni en los Reglamentos de ambas Cámaras norma alguna que establezca una delimitación material entre enmienda y proposición de Ley. Ni por su objeto, ni por su contenido, hay límite alguno a la facultad que los miembros de las Cámaras tienen para presentar enmiendas, exceptuados los que, tanto para las enmiendas como para las proposiciones de ley, fijan los artículos 84 y 134.6 CE para asegurar un ámbito de acción propia al Gobierno”. Así lo volvió a reconocer el TC en otras ocasiones en que se cuestionaba la facultad de enmienda del Senado de introducir enmiendas ajenas al objeto (STC 194/2000), sin perjuicio de su doctrina posterior —iniciada por la sentencia 119/2011— sobre la necesidad de conexión material entre las enmiendas y el texto enmendado, en referencia primero al Senado y después a las dos Cámaras47, conforme a la cual (F. J. 6): “incluso en los supuestos en que el Reglamento de la Cámara legislativa correspondiente, como es el del Senado, guarde silencio sobre la posibilidad de que la Mesa respectiva verifique un control de homogeneidad entre las enmiendas presentadas y la iniciativa legislativa a enmendar, esta exigencia se deriva del carácter subsidiario que toda enmienda tiene respecto al texto enmendado, de la lógica de la tramitación legislativa y de una lectura conjunta de las previsiones constitucionales sobre el proceso legislativo”48.


    Continuando con la solución de las discrepancias entre las Cámaras, de las tres opciones que caben al Senado en relación con los textos procedentes del Congreso de los Diputados, la primera en relevancia —tardíamente inaugurada— es la opción del veto, de carácter suspensivo y superable con relativa facilidad por el Congreso. El veto difícilmente tiene sentido en el supuesto de que coincidan las mayorías parlamentarias en una y otra Cámara y, por ello, la figura no fue utilizada hasta 2004, en la VIII legislatura49; supuestamente, podría alcanzar su plena eficacia en caso de existir mayorías diferentes en el Congreso y en el Senado, ya que, sin perjuicio de la prevalencia en la decisión final de la Cámara baja, la repercusión política del veto interpuesto por el Senado podría llegar a ser relevante. Cualquier nuevo acontecimiento político, el propio transcurso del tiempo o el hecho mismo de que el Senado haya interpuesto el veto (con la eventual resonancia que ello tendría en la opinión pública) pueden hacer variar el sentido del voto de algunos grupos parlamentarios en el Congreso y dificultar acaso (aunque ello no sea probable, y en la práctica no ha sido así) el levantamiento del veto. En todo caso, el ejercicio de la facultad de veto hasta el momento no puede decirse que haya fortalecido al Senado, sino más bien lo contrario, a la vista de la facilidad con que ha sido levantado siempre por el Congreso.


    2.3.2.	El Senado territorial


    2.3.2.1. La reforma reglamentaria del Senado: la Comisión General de las Comunidades Autónomas


    Casi desde los comienzos de la andadura del Senado, pero en particular a partir del décimo aniversario de la Constitución, se ha venido afirmando la necesidad de la reforma del Senado, por entender que no se corresponde con la declaración contenida en el artículo 69.1 de la Constitución.


    De las dos vías posibles para la reforma, reglamentaria o constitucional, se optó inicialmente por la primera; abordada desde la III Legislatura, culminó con la aprobación de la reforma del Reglamento del Senado de 11 de enero de 1994, que dio lugar al vigente texto refundido de 3 de mayo de 1994. La reforma, orientada a “potenciar la función territorial del Senado”, se centró básicamente en la creación de una Comisión General de las Comunidades Autónomas, de carácter legislativo, pero a la que se atribuye un listado de hasta veintitrés otras funciones (art. 56 RS), fundamentalmente —además de poseer la facultad de iniciativa legislativa— de recibir información y emitir dictamen sobre cuántos asuntos de “naturaleza autonómica” o “contenido autonómico” haya de conocer el Senado. En definitiva, se trataba de dar participación a esta Comisión en las iniciativas de matiz territorial, por cuanto en ella pueden intervenir los representantes de los Consejos de gobierno de las comunidades autónomas, tímido inicio de la participación de éstas en la Cámara Alta. Asimismo, pueden hacer uso de la palabra en la Comisión los senadores designados por las Asambleas autonómicas.


    El escaso uso que se ha hecho de estas facultades (ninguna iniciativa legislativa presentada, contados informes sobre proyectos de ley) demuestra, una vez más, que más importancia que las normas tiene la voluntad política de ponerlas en práctica.


    La reforma reglamentaria no terminó con las aspiraciones de modificación constitucional de la Cámara Alta, que resurgen periódicamente, recientemente con ocasión de los acontecimientos en Cataluña. Abordaremos las perspectivas de reforma constitucional en un apartado independiente.


    2.3.2.2. La Conferencia de presidentes


    Constituida el 28 de octubre de 2004, formada por el presidente del Gobierno y los presidentes de las comunidades autónomas y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla (de asistencia indelegable), se define como máximo órgano de cooperación política entre el Gobierno de España y los Gobiernos de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, con sede en el Senado sin perjuicio de poder celebrar reuniones en las comunidades autónomas o en Ceuta o Melilla. Constituye la cúspide de las Conferencias sectoriales como mecanismo de cooperación. Su Reglamento interno fue adoptado en la cuarta reunión (2009)50 y modificado en la sexta (2017, última antes de la pandemia por COVID-19), siendo sustituido por el adoptado en la vigésimo sexta reunión (2022).


    La Conferencia puede adoptar acuerdos o recomendaciones “que tendrán la consideración de compromisos políticos”, los primeros por consenso de todos los miembros, siempre que asistan dos terceras partes de los presidentes autonómicos (13), las recomendaciones por el presidente del Gobierno y dos tercios de los presidentes autonómicos presentes (comprometen a los miembros que las han adoptado).


    Pese a que el Reglamento prevé la convocatoria de la Conferencia por el presidente del Gobierno una vez al año, en trece años solo se habían celebrado seis reuniones, sin perjuicio de que en ellas se adoptaran algunos acuerdos (sobre financiación sanitaria, 2005; políticas de empleo, 2017), celebrándose catorce extraordinarias por COVID-19 en 2020, y otras 6 más hasta 2022.


    2.3.2.3. La aplicación del artículo 155 CE


    Como se ha señalado, por primera vez en 2017 se ha puesto en marcha el mecanismo coercitivo previsto en el artículo 155 CE para cuando una comunidad autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u otras leyes le impongan, o actuare de forma que atente gravemente al interés general de España.


    De la primera intervención del Senado en esta situación excepcional podemos deducir que, aun cuando ha hecho uso de la facultad (que le reconoce el art. 189.4 RS) de autorizar con modificaciones las medidas solicitadas por el Gobierno y la tramitación ha favorecido el acuerdo entre varios grupos políticos, el protagonismo absoluto en la utilización de las medidas antes y después de su adopción (y obviamente en la ejecución posterior) ha sido del Gobierno, jugando el Senado un papel secundario, podría decirse que instrumental.


    2.3.3.	La reforma del Senado


    La reforma del Senado constituye un tema recurrente, que vuelve a hacerse presente como objeto de debate cada vez que se plantea la posibilidad de una reforma constitucional, como ocurre en las campañas electorales o con ocasión de conflictos autonómicos.


    Intentaremos resumir las propuestas de reforma que se encuentran sobre la mesa, que pueden clasificarse básicamente en tres grupos:


    

      	Inclinarse por un Senado federal en el marco de una reforma del Título VIII, propuesta que ha resurgido en algunas opiniones políticas y también en un sector de la doctrina51.


      	Proponer la supresión pura y simple del Senado, por considerarlo una reduplicación del Congreso que no aporta una representación distinta y que no vale la pena reformar52. Además de haber sido ya defendida por alguna formación política —aunque durante un breve espacio de tiempo— puede ser ilustrativa de esta posición la afirmación de Sáenz Royo, según la cual, “como es compartido por la generalidad de la doctrina”, hoy en día el Senado no cumple ninguna funcionalidad diferente a la del Congreso, pero además ni es necesario que la cumpla53 ni su reforma garantizaría cumplirla.


      	Tomar como punto de partida importante para la reflexión el Informe del Consejo de Estado sobre las modificaciones de la Constitución española54, de febrero de 2006, documento precedido de estudios previos y en el que se exponen diferentes opciones y se formulan propuestas articuladas de reforma.


    


    2.3.3.1. La composición de un futuro Senado


    Hemos de partir de que, como se ha advertido desde un principio, la composición de la Cámara y sus funciones son dos cuestiones íntimamente conectadas, que no pueden ser objeto de examen y decisión por separado55, y de que, tanto al resolver sobre la composición como sobre las funciones del Senado, no debe perderse de vista su función institucional en el seno de las Cortes Generales y las consecuencias sistemáticas sobre el conjunto de la estructura constitucional que el modelo de configuración del Senado comportaría. Ambas cuestiones fueron objeto de consulta al Consejo de Estado por parte del Gobierno y son de la mayor trascendencia por sus efectos sobre el entramado constitucional.


    Desde esta perspectiva, el examen del Informe del Consejo de Estado sobre la reforma constitucional en lo que respecta a las funciones del futuro Senado permite constatar, en primer lugar, que el objetivo de convertir al Senado en una auténtica Cámara territorial, tanto por su composición como por sus cometidos, se hace destacando expresamente que se mantiene su carácter de Cámara parlamentaria, lo que impide el mandato imperativo de los senadores: la territorialidad “se manifiesta por su origen y sus funciones, y desarrolla su virtualidad en el terreno político, pero no se traduce en exigencias políticas”.


    Dentro de la corriente renovadora de las segundas Cámaras, dos caminos podrían abrírsele al Senado español en su reforma: democratización o territorialización. La democratización, en nuestro caso, convertiría al Senado aún más en una duplicación de la composición del Congreso de los Diputados, si se pasara del sistema mayoritario a un sistema proporcional. La territorialización, en cambio, es la que se plantea como objetivo en todas las peticiones de reforma.


    ¿Cuáles son las posibilidades que se ofrecen? Las fórmulas que se barajan en el debate se contraen a las que aporta el derecho comparado: que los miembros del Senado sean elegidos por la población de las comunidades autónomas, siguiendo —por analogía— el ejemplo de Estados Unidos y Suiza; por los Parlamentos de aquéllas, lo que supondría elevar los senadores del artículo 69.5 CE a la composición total de la Cámara (a su vez, en esta opción, cabe inclinarse por un sistema de elección mayoritario o, como el que actualmente impone la Constitución, proporcional); y finalmente, la designación por los Gobiernos autonómicos, siguiendo el modelo del Bundesrat alemán56, postulado en ocasiones en el ámbito político por el Partido Socialista.


    Tal vez del conjunto de los argumentos frente a esta opción57 destaque el que mirar hacia el modelo Bundesrat al configurar el futuro Senado sería una especie de vuelta atrás desde una Cámara democrática que forma parte de nuestra reciente tradición constitucional58.


    Las soluciones factibles en la práctica quedarían, si se abandonara el modelo Bundesrat, circunscritas a dos. Ahora bien: las propuestas que tienden a sustituir la provincia por la comunidad autónoma como circunscripción electoral tienen un sentido limitado y, posiblemente, no tan trascendente como se piensa: en definitiva, ser elegido por una circunscripción que abarque todo el territorio de una comunidad no convierte al senador en representante directo de aquélla y no supone un correctivo radical, como a veces se afirma, al predominio de los partidos en la vida política y parlamentaria. Ello por una razón muy simple: que también en las comunidades autónomas juega, como es obvio, la tendencia homogeneizadora que suponen los grandes partidos de implantación nacional; incluso si por esta vía se vieran superados en las elecciones los partidos nacionales por partidos nacionalistas o regionalistas de fuerte arraigo en una comunidad determinada, los intereses de éstos no podrían identificarse sin más con los de la comunidad como institución jurídico-política.


    La última opción consiste en la elección por los Parlamentos autonómicos por un sistema mayoritario o proporcional, opción que, merced a la existencia de los actuales senadores autonómicos, se entiende ya enraizada en nuestra cultura política. La existencia de estos senadores permite, al encarar la nueva composición del Senado, valorar la experiencia desarrollada en estos años, a la vez que articular la representación de las comunidades autónomas en la Cámara Alta sin que sea una idea nueva a introducir desde cero, con la que la opinión pública tenga que familiarizarse sin ninguna referencia teórica que le sirva de punto de apoyo59.


    Inclinarse por una u otra opción, y en particular por la designación por los Parlamentos autonómicos, no resuelve todos los problemas, sino que se hace necesario resolver una serie de cuestiones conexas, cuya combinación dará como resultado, una vez resueltas las incógnitas, la composición del futuro Senado. En estas cuestiones conexas suele haber una visión doctrinal utópica, un tanto alejada de la realidad, y otra más pragmática, basada en la práctica y la experiencia parlamentarias. Me limitaré a enunciar este breve catálogo de problemas60, que deben ser resueltos en toda propuesta de reforma que afecte a la composición del Senado: número de senadores, distribución por comunidades autónomas, relación con Parlamento designante, compatibilidad de mandato con el parlamento autonómico y duración del mandato (en su caso posibilidad de disolución).


    La propuesta del Consejo de Estado, en cuanto a la composición, declara mostrar una moderada preferencia por la elección de todos los senadores por sufragio universal directo, simultáneamente a las Asambleas legislativas de comunidades autónomas. No obstante, la propuesta a la que se dedica mayor desarrollo parte de una elección mixta como la actual, en parte directa: los senadores que se asignen según el número de provincias (1 en la propuesta final), en circunscripción provincial y sistema mayoritario, coincidiendo con las elecciones autonómicas respectivas; y en parte por los Parlamentos autonómicos (la mayor parte de los senadores, los fijos por CA y los que correspondan por población, en elección proporcional como la actualmente prevista en el artículo 69.5 CE)61.


    La disyuntiva entre composición por elección directa o mixta no merece gran comentario, pues ambas pueden parecer adecuadas, siempre que se reduzca el número actual de senadores —que ha ido creciendo con la población— hasta donde sea posible. El trasfondo del problema de la composición, como siempre, es la realidad política: los partidos mayoritarios hacen sus cuentas sobre las distintas opciones y rechazarán aquello que les suponga una desventaja numérica respecto de la situación actual.


    2.3.3.2. Las funciones del Senado


    Las reflexiones doctrinales y propuestas sobre la reforma constitucional del Senado que se han planteado a lo largo del tiempo tratan de dotar de contenido a la función territorial del Senado proclamada por el artículo 69.1 CE.


    Veamos las propuestas del Consejo de Estado y su crítica en referencia a las distintas funciones de la Cámara62. El Informe parte del objetivo de que su “actividad parlamentaria no constituya una reiteración, con variantes menores, de la del Congreso de los Diputados”, de forma que se buscará dotarla de una especialización “que entronque su función con su naturaleza como Cámara de representación territorial”. Todo ello, manteniendo la preeminencia del Congreso como representación unitaria del pueblo español.


    En la propuesta del Consejo de Estado permanece el bicameralismo imperfecto, aunque con un intento de que sea más equilibrado, sobre todo en la función legislativa. Se trata de un bicameralismo no homogéneo, desigual competencialmente y no paritario, pues, aunque “el Senado representa también al pueblo español, (…) al hacerlo como suma de partes, ha de ocupar un lugar que cede ante el Congreso de los Diputados, en cuanto este representa al pueblo en su unidad, in toto”.


    a. Función legislativa


    La posición del Senado en el procedimiento legislativo es uno de los temas sobre los que se proyectan los trabajos que, desde hace ya años, se desarrollan en torno a la reforma del Senado, que ha hecho correr ríos de tinta63. Las propuestas van encaminadas (además de a alargar los plazos) a aumentar sus competencias en los proyectos y proposiciones de incidencia autonómica, pese a la dificultad de su identificación (llegando incluso a pensarse en la iniciación en el Senado de la tramitación de estos proyectos), y a establecer un sistema de conciliación de conflictos menos desfavorable para la Cámara alta que el actual, con la ampliación de los supuestos de Comisión mixta establecidos en el artículo 74.2 CE.


    En lo que al ejercicio de la potestad legislativa se refiere, la propuesta del Consejo de Estado va dirigida al fortalecimiento de la posición del Senado en la elaboración y aprobación de las llamadas “leyes de incidencia autonómica”, sin restringir o debilitar su intervención legislativa en el resto de las leyes. En el procedimiento legislativo ordinario (respecto de leyes sin incidencia autonómica), las modificaciones propuestas se limitan a la ampliación de los plazos de actuación del Senado para enmendar o votar a cuatro meses en el procedimiento ordinario y a un mínimo de veinte días naturales en el de urgencia, siendo fijado el plazo concreto para cada caso en la declaración de urgencia por el sujeto declarante (Gobierno o Congreso de los Diputados) y sin establecerse un máximo.


    Respecto de las leyes “especiales” desde el punto de vista territorial64, y reiterando una vez más el propósito previo de preservar la preeminencia del Congreso, lo que supone atribuirle la decisión final, se opta por materializar la mayor influencia del Senado en el procedimiento legislativo ampliando a las llamadas leyes de relevancia autonómica el actual único supuesto legislativo previsto en el artículo 74.2 de la Constitución como de primera lectura por el Senado, primera lectura que debería concluir con una votación general de conjunto “cuyo resultado, con constancia de los votos de los Senadores agrupados por referencia a sus respectivas comunidades autónomas, se incorporaría a los antecedentes”. La solución de las divergencias entre las Cámaras se resolvería mediante una Comisión Mixta paritaria, en la forma actualmente prevista por el artículo 74.2 de la Constitución: presentación por la Comisión de un texto a ambas Cámaras y, en caso de no aprobación, decisión por el Congreso por mayoría absoluta65. La propuesta del Consejo de Estado así resumida es objeto a continuación de plasmación en modificaciones del texto constitucional, sobre el que se ofrecen distintas soluciones sistemáticas posibles66.


    En relación con el procedimiento legislativo “ordinario”, esto es, el procedimiento de tramitación de las leyes “sin relevancia autonómica”, la propuesta no puede ser calificada de ambiciosa o innovadora, ni de particularmente favorable para el Senado. En efecto, de las dos cuestiones sobre las que la doctrina suele hacer bascular la posible reforma dirigida a atenuar la actual posición subordinada del Senado, solo una ha sido recogida, la relativa a los plazos, y en términos tales que permiten mantener la urgencia en los actuales veinte días naturales. La otra posible mejora, la sustitución del actual rígido sistema de solución de discrepancias —que otorga la última palabra al Congreso sin posibilidad de conciliación sobre textos intermedios— por el recurso a una Comisión Mixta, solo tiene cabida en la propuesta en relación con las leyes “autonómicas”67.


    Tal vez la aportación más novedosa del Informe en este punto sea la llamada “cláusula de cierre” que permitiría al Gobierno determinar la remisión de proyectos de ley al Senado en materias cuya relevancia autonómica a su juicio así lo justifique. Sería esta la primera de dos nuevas facultades que la propuesta de reforma atribuye al Gobierno (la segunda, en caso de rechazo por el Senado de la tramitación de un proyecto de ley). En este caso, dicha facultad permitiría abrir un poco más los supuestos restringidos de primera lectura por el Senado, y en este sentido puede considerarse positiva.


    Dado el sistema de partidos existente, no es probable —en contra de lo que afirma el Informe— que la inversión en las Cámaras actuantes aporte un enriquecimiento para el Congreso: los conflictos entre ambas Cámaras, a los que alude el Informe, derivarían de una diferencia de mayorías, pero que las posiciones políticas en el Senado lleguen a agruparse en función de su origen territorial, hasta el punto de que pueda afectar en algún sentido a la reflexión del Congreso, es dudoso a la vista de los sistemas de elección propuestos, o de los que lleguen a ser aceptables para las formaciones políticas que han de aprobar la reforma.


    b. Otras funciones


    Se plantea como posibilidad incrementar la intervención del Senado para obtener una mayor participación de las comunidades autónomas respecto de tratados internacionales que pudieran afectarles, aunque se descarta, apuntando que “lo máximo que cabría señalar es que, respecto de los tratados, el Gobierno puede decidir su remisión al Senado de modo paralelo a lo dicho respecto de las leyes de incidencia autonómica”68. ¿Sería conveniente tal posibilidad de opción? Dada la escasa participación prevista para las comunidades autónomas respecto de tratados internacionales y Unión Europea —objeto de otras posibles reformas constitucionales examinadas en otro lugar del Informe—, en nada dañaría extender a aquéllos la posible primera lectura del Senado, cuya decisión queda en manos del Gobierno, siendo además el Congreso el que impone su voluntad en caso de discrepancia.


    c. Posición institucional del Senado resultante de las propuestas del Consejo de Estado


    Los rasgos que caracterizarían al Senado como institución serían: su nuevo carácter de Cámara permanente, sujeta a renovaciones parciales y quedando excluida toda disolución, salvo la prevista en el artículo 168 en caso de reforma constitucional agravada; la conservación de su carácter de Cámara parlamentaria, tanto por su composición como por sus funciones; su carácter de Cámara de representación territorial, también en ambos aspectos, sin perjuicio de su condición de instancia representativa del pueblo español, que impide reconocer un mandato imperativo a los senadores: “la territorialidad de la representación que ejercen éstos se manifiesta por su origen y sus funciones y desarrolla su virtualidad en el terreno político, pero no se traduce en exigencias jurídicas”.


    El Senado se encuadra en un sistema bicameral no paritario, aunque el Informe considera que con la reforma propuesta se aumenta de manera notable su peso específico, mejorando su lugar en la escala que mide la funcionalidad y efectividad de las Cámaras, lo que implica un bicameralismo más equilibrado, aunque no homogéneo.


    Esta afirmación se fundamenta en el superior reconocimiento que alcanza como Cámara de segunda lectura al ampliarse los plazos para su intervención en el procedimiento ordinario y aumentarse las competencias por la especialización legislativa en ámbitos de incidencia autonómica, aspectos, junto con la composición, en que se simboliza su viraje territorial. La preeminencia del Congreso se justifica en que el Senado representa también al pueblo español, pero como suma de partes que ha de ocupar un lugar que cede ante la representación al pueblo en su unidad, in toto.


    Nada que añadir a estos rasgos, sino reiterar la prudencia del informe en lo que a las funciones del Senado se refiere, digna de ser aplaudida en lo que supone tratar de evitar innovaciones “experimentales”, pero que podría haber sido un poco más audaz en algunos puntos, como el relativo a la solución de discrepancias Congreso-Senado en el procedimiento legislativo69. Aunque, hay que reconocerlo, si se estableciera una composición de la Cámara que pudiera diferir notablemente del Congreso, es razonable no incrementar excesivamente las funciones, de acuerdo con la paradoja de Madison enunciada al comienzo de este trabajo.


    En estas mismas reflexiones se presenta al Senado como ámbito de encuentro institucional y propicio para el incremento de la multilateralidad que deriva de los intereses comunes de las comunidades autónomas y de la existencia de un interés general, equilibrando así el bilateralismo extraparlamentario e incluso también parlamentario. Es ésta una visión del Senado que no se deduce realmente de las escasas modificaciones propuestas para que sea un espacio de concertación y diálogo con las comunidades autónomas, por las razones expuestas en el apartado correspondiente del Informe y que son juiciosas, pues en este ámbito lo que se necesita es voluntad política y no normas jurídicas70.


    d. Conclusión


    A modo de conclusión, y a la vista del panorama comparado en primer lugar, cabe recordar una vez más la importancia que tiene la voluntad política a la hora de plantearse y poner en obra el papel actual de nuestra Segunda Cámara, y en suma del bicameralismo en España71. A lo largo de estos años, hemos señalado que tan importante como diseñar la reforma es desarrollar todas las posibilidades que el ordenamiento constitucional brindaba al Senado. Ahora, que hemos avanzado en el tiempo, pero no en las facultades de la segunda Cámara, quiero destacar de nuevo que, si se introducen modificaciones, ha de ser con la voluntad política de llevarlas a efecto, lo que implica que sean posibles.


    Esto puede verse claramente en el supuestamente privilegiado papel político del Senado en la XII legislatura, con una mayoría absoluta amplia frente a un Congreso fragmentado, y de signo distinto al Gobierno surgido de una moción de censura a mitad de legislatura. Se reitera la mayoría absoluta contraria en la actual XV legislatura iniciada en 2023, en la que parece que se explotan más sus posibilidades (comisiones de investigación, reforma reglamentaria para impedir que el Gobierno imponga la urgencia en las proposiciones de ley) en un clima de polarización y enfrentamiento que tal vez no sea el más adecuado para contribuir a elevar la posición de la Segunda Cámara.


    En definitiva, el Senado puede utilizarse para ser esgrimido como órgano de integración de las autonomías, pero en realidad se considera una institución secundaria, que resulta molesta cuando pretende asumir algún protagonismo o la domina una mayoría diferente a la imperante en el Congreso o en el Gobierno. Tampoco podrá resolver ningún problema territorial, porque quienes los plantean no aceptan el modelo federal, pero su reforma volverá a figurar en los programas de los partidos para los próximos comicios.


    3.	El bicameralismo en el Perú: la reforma constitucional de 2024. Estructura y funciones del nuevo Senado


    Desde la ignorancia que asumimos por basarnos exclusivamente en el texto de la reforma constitucional, alguna observación puede formularse al nuevo sistema bicameral introducido por la reforma de la Constitución Política del Perú de 2024, que recupera el bicameralismo a partir de las próximas elecciones generales.


    3.1.	Elementos estructurales


    3.1.1. Composición del nuevo Senado


    En cuanto a la composición del Senado (art. 90), está formado por un mínimo de 60 senadores (la Cámara de Diputados —en adelante CD— contará con un mínimo de 130 diputados, más del doble), número que puede incrementarse mediante ley orgánica, elegidos por cinco años con doble circunscripción: al menos un representante por cada circunscripción electoral, siendo los restantes elegidos por distrito único electoral nacional.


    Lo cierto es que la reforma constitucional no fija claramente el número de senadores, como tampoco el de diputados, al hablar de un mínimo, y la remisión a la ley orgánica para el aumento del número de senadores no lo sujeta a condición alguna, a diferencia del de diputados, debiendo el incremento de su número por ley orgánica estar en relación con el incremento poblacional.


    Se configura el Senado como una Cámara indisoluble, según el modelo de aquellas segundas Cámaras que no mantienen la relación de confianza con el Gobierno. En efecto, el artículo 134 faculta al presidente a disolver solo a la Cámara de Diputados, declarando la indisolubilidad del Senado, que se mantiene en funciones cuando es disuelta la Cámara. Esta disparidad no conlleva que el mandato de ambas Cámaras no coincida, pues también se ha incorporado en el artículo 134 que la CD elegida extraordinariamente tras una disolución sustituye a la anterior y completa el período constitucional de disuelta.


    3.1.2. Estatuto de diputados y senadores


    Se establece una diferencia en los requisitos para ser senador respecto de los diputados —que conservan los de los congresistas actuales: ser peruano de nacimiento, cumplidos 25 años y en posesión del derecho de sufragio—, pues se exige la edad de 45 años, mayor edad con diferentes cifras que no es infrecuente en el derecho comparado.


    Ambos parlamentarios son reelegibles inmediatamente —y se entiende que posteriormente también— para el mismo cargo, derogándose el artículo 90-A CRP, que había sido incorporado como consecuencia del referéndum de reforma constitucional de 2018, el cual prohibía la reelección inmediata.


    Los candidatos a presidente de la república pueden ser simultáneamente candidatos a diputado o senador.


    En cuanto a las causas de inelegibilidad (art. 91) y de incompatibilidad (art. 92), se mantienen para los miembros de ambas Cámaras las anteriores de los congresistas y se añade al presidente de la república entre los cargos que requieren para ser elegido parlamentario haber renunciado a aquél seis meses antes de la elección.


    Asimismo, se mantienen aplicables a los miembros de ambas Cámaras la prohibición del mandato imperativo y los privilegios de inviolabilidad y de fuero ante la Corte Suprema (art. 93), el carácter irrenunciable del mandato legislativo y la prohibición de que las sanciones disciplinarias de suspensión no excedan de 120 días de legislatura (art. 95).


    3.1.3. Autonomía de las Cámaras


    Ambas Cámaras, así como el Congreso de la República, tienen reconocida autonomía reglamentaria (art. 94; señalemos que, en España, tras casi cuarenta y cinco años de vigencia de la Constitución, no se ha aprobado el Reglamento de las Cortes Generales, que sería el instrumento equivalente al del nuevo Congreso peruano), reconociéndose a los Reglamentos naturaleza de ley orgánica, frente a la fuerza de ley en el texto anterior.


    Se incorporan los principios de pluralidad y proporcionalidad en la elección de los representantes en la Comisión Permanente y comisiones, y se mantienen la autonomía organizativa y de régimen de los grupos parlamentarios y la de personal (nombran y renuevan a sus funcionarios y empleados y les otorgan los beneficios de acuerdo con la ley). Se mantiene asimismo la inmunidad de sede (art. 98), referida a cada una de las Cámaras: atribuciones de su presidente para demandar efectivos de fuerzas armadas y policía nacional, que el presidente de la república está obligado a poner a disposición. Asimismo, el presidente del Congreso autoriza el ingreso de aquellas en los recintos parlamentarios.


    Se reconoce —novedad importante— la autonomía presupuestaria del Congreso de la República, que sanciona su presupuesto y gobierna su economía.


    3.1.4. Órganos conjuntos


    Tal como dispone el artículo 90, el Congreso de la República, en el que reside el Poder legislativo, está conformado por el Senado y la Cámara de Diputados, orden de prelación frecuente en los sistemas presidenciales o presidencialistas. Presiden el Congreso alternativamente —sin que se establezca el periodo de alternancia— el presidente de cada Cámara.


    Además del Congreso como reunión conjunta de ambas Cámaras, en adelante tiene el carácter de órgano común la Comisión Permanente (art. 101), de composición mixta paritaria de diputados y senadores —lo que supone una prima para el Senado, de número de miembros más reducido—, que funciona durante el receso conforme a lo que prevea el Reglamento del Congreso y es presidida por el presidente de este. Su número sigue tendiendo a ser proporcional al de los representantes de cada grupo parlamentario y no excediendo del veinte por ciento del total de los miembros del Congreso.


    Se eliminan de las atribuciones de la Comisión Permanente la designación de Contralor general y la ratificación de cargos designados por el presidente, que pasan al Senado, y se le añade la autorización al presidente de la república para salir del país en el receso parlamentario. Con esta salvedad, queda configurada la Comisión Permanente como un exclusivo órgano de continuidad para cuando estén disueltas las Cámaras.


    3.2.	Funciones del nuevo Senado


    La distribución de funciones entre las dos Cámaras configura el nuevo bicameralismo en la Constitución Política del Perú como desigual y asimétrico, lo que nos lleva a examinar el lugar de las dos Cámaras en el entramado constitucional de poderes examinando las funciones de cada una, enumeradas en los nuevos artículos 102-A y 102-B y a lo largo del articulado, así como aquellas que ambas comparten.


    3.2.1. Funciones exclusivas de la Cámara de Diputados


    3.2.1.1. Relación de confianza política


    La Cámara de Diputados conserva las competencias en cuanto a la relación de confianza con el Ejecutivo que mantenía el Congreso con el Consejo de Ministros, lo cual es lógico —desde la lógica comparada del régimen parlamentario que no existe en Perú— dado su carácter de Cámara Baja elegida —entendemos— por un sistema más proporcional. Se recordará que siempre he sido escéptica respecto a la introducción en regímenes originariamente presidencialistas de elementos del sistema parlamentario, que supuestamente configurarían al sistema político como semiparlamentario o semipresidencial, cuando en realidad la elección directa por el presidente prevalece por la doble legitimidad que introduce, y el sistema político solo en apariencia se altera, pero no en su esencia.


    Así, el presidente del Consejo y los ministros comparecen (art. 130) ante la CD dentro de los treinta días de haber asumido sus funciones para exponer y debatir la política general del Gobierno, aunque ello no da lugar a la cuestión de confianza, a diferencia del texto anterior.


    La relación de confianza se manifiesta así, no ya en la investidura, pues ha desaparecido la cuestión de confianza inicial, sino en los instrumentos de responsabilidad política típicos del régimen parlamentario:


    

      	Moción de censura contra el Consejo de ministros o cualquiera de los ministros, presentada por al menos el veinticinco por ciento del número legal de diputados (art. 132).


      	Rechazo por mayoría absoluta de la cuestión de confianza (art. 133) presentada por el presidente del Consejo de Ministros; su aprobación produce la crisis total del Gabinete, como ocurre también si es censurado, si renuncia o es removido por el presidente de la república.


    


    Por su parte, en los mismos términos que antes el Congreso unicameral, puede el presidente de la república disolver solo la CD (art. 134) si ésta ha censurado o negado su confianza a dos Consejos de Ministros, debiendo convocar elecciones en cuatro meses y sin que pueda disolverse aquélla en el último año de mandato ni en estado de sitio. En tanto permanece disuelta, y esta es la novedad, se mantiene en funciones el Senado, el cual no puede ser disuelto. Es al Senado —antes de la reforma a la Comisión Permanente— al que el Poder Ejecutivo da cuenta de los decretos de urgencia mediante los que legisla el Poder Ejecutivo durante el interregno (art. 135), necesariamente vinculados al normal funcionamiento del Estado o las materias propias de la política general del Gobierno, para que los revise y en su caso proceda a su modificación conforme a su Reglamento (art. 102-A), facultad que veremos tiene también durante la legislatura de la CD.


    No obstante, tras la disolución la CD puede censurar al Consejo de Ministros, una vez que su presidente haya expuesto los actos del Poder Ejecutivo durante el interregno. Asimismo (art. 136), si las elecciones no se efectúan en el periodo señalado, la CD disuelta se reúne de pleno derecho —como antes el Congreso unicameral— recobra sus facultades y destituye al Consejo de Ministros, cuyos miembros no podrán ser ministros nuevamente durante el resto del periodo presidencial. Se ha eliminado, sin embargo, que tal Cámara extraordinaria sustituya a la anterior y completa el periodo constitucional de la disuelta, aunque esta debería ser la interpretación correcta si se desea que continúe coincidiendo el mandato de las dos Cámaras como ocurren si se celebran las elecciones (art. 134).


    3.2.1.2. Función de control


    La CD retiene las facultades de control del Ejecutivo que tenía el anterior Congreso, a través de:


    

      	comisiones de investigación (art. 97) —a diferencia de las facultades de ambas Cámaras en el Congreso de los Estados Unidos o las Cortes Generales de España—;


      	preguntas al presidente del Consejo o al menos un ministro (art. 129) periódicamente en sesiones plenarias, aunque los ministros pueden asistir y ser invitados a informar ante las dos Cámaras;


      	interpelaciones (art. 131), siendo obligatorio comparecer, presentadas por al menos el quince por ciento del número legal de diputados y admitidas por el voto del tercio del número de diputados hábiles en la siguiente sesión. A diferencia de las interpelaciones en España, como ya ocurría antes de la reforma constitucional en Perú, las interpelaciones son objeto de votación.


    


    La CD retiene, asimismo, la posibilidad de llamar a los gobernadores regionales (art. 191), de acuerdo con la ley y su Reglamento, bajo responsabilidad.


    3.2.2.	Funciones exclusivas del nuevo Senado


    La posición de prelación, al menos protocolaria del Senado, aparece ya desde la modificación del artículo 39, como es propio de un régimen presidencial o presidencialista. Recordemos, no obstante, que ello suele asociarse a la representación territorial, siguiendo el modelo de Senado federal de Estados Unidos.


    Siguiendo el nuevo artículo 102-A, podemos intentar una clasificación de las funciones propias del nuevo Senado que no comparte con la CD, para luego abordar las que comparten o realizan en común. Las primeras son las que aparecen en su mayoría en ejemplos comparados de los regímenes citados. Respecto de las anteriores del Congreso unicameral, pasarán al Senado las relativas a tratados y la autorización del presidente para salir del país (la Comisión Permanente en receso).


    3.2.2.1. Función de nombramiento


    El Senado elige al Defensor del Pueblo por mayoría de dos tercios del número legal de sus miembros y lo remueve por falta grave prevista en su ley orgánica —novedad— por igual mayoría (art. 161)72.


    Designa al Contralor General de la República y lo remueve por falta grave (art. 82).


    Elige a los magistrados del Tribunal Constitucional por mayoría de dos tercios del número legal de sus miembros (art. 201).


    Elige a tres directores del Banco Central de Reserva y ratifica la designación de su presidente por el presidente de la república con la mayoría absoluta del número legal de sus miembros y los remueve por falta grave por igual mayoría (art. 86).


    Ratifica al superintendente de Banca, Seguros y Administradoras privadas de fondos de pensiones (art. 87). Las facultades de ratificación responden al sistema popularizado por el modelo de EE. UU. en sus tres fases de nomination/confirmation/appointment.


    Remueve por causa grave por mayoría de dos tercios del número legal de sus miembros a los integrantes del nuevo Consejo Nacional de la Magistratura.


    3.2.2.2. Funciones en materia internacional


    El Senado autoriza al presidente de la república para salir del país (art. 102-A.7), en términos que recuerdan a los de la Constitución de Cádiz respecto del rey.


    Presta consentimiento para el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la República, siempre que no afecte, en forma alguna, a la soberanía nacional, facultad que nos despierta los mismos recuerdos.


    Aprueba por mayoría absoluta los tratados internacionales señalados en el artículo 56 (materias que no varían respecto de las que requerían la aprobación del Congreso en la redacción anterior) antes de su ratificación por el presidente de la república, el cual le da cuenta de la celebración, ratificación o adhesión a otros tratados en el resto de las materias.


    Asimismo, la denuncia de tratados en las materias sujetas a aprobación debe ser aprobada previamente por el Senado y el presidente ha de dar cuenta al Senado de la denuncia del resto de tratados.


    3.2.2.3. Control de funciones legislativas del presidente de la república: decretos de urgencia y decretos legislativos


    El nuevo Senado asume las funciones de control sobre las normas con rango de ley que dicta el presidente de la república:


    - revisa los decretos de urgencia con fuerza de ley (art. 118.19), que puede modificar o derogar según el procedimiento establecido en su Reglamento (remisión de nueva incorporación). La modificación o derogación de normas con fuerza de ley por una sola Cámara es un supuesto extraño, dado que la facultad legislativa corresponde a ambas. Así, en España, si bien es el Congreso quien convalida los decretos-leyes —figura equivalente a los de urgencia en el Perú—, puede acordar tramitarlos como proyecto de ley, en cuyo caso en la modificación intervienen ambas Cámaras siguiendo el procedimiento legislativo de urgencia


    - es el Congreso el que puede delegar en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar mediante decretos legislativos (art. 104), pero el presidente de la república da cuenta al Senado o a la Comisión Permanente de cada decreto legislativo emitido, con remisión nueva asimismo al procedimiento establecido por el Reglamento del Senado.


    3.2.2.4. Control en situaciones de excepción


    El control —término específico que se ha introducido en la reforma constitucional— de los estados de excepción corresponde al Senado (art. 137):


    

      	se le da cuenta —o a la Comisión Permanente— de los decretos de estados de excepción;


      	la prórroga del estado de emergencia requiere aprobación del Senado (antes bastaba con nuevo decreto del presidente);


      	igualmente, la prórroga del estado de sitio, en el que ambas Cámaras se reúnen de pleno derecho —con lo que no entra en juego la Comisión Permanente— y que no afecta al funcionamiento del Congreso (disposiciones que recuerdan al art. 116 de la Constitución española), requiere en la nueva redacción aprobación del Senado.


    


    3.2.3. Funciones comunes o compartidas con la Cámara de Diputados


    3.2.3.1. Función legislativa


    Evidentemente, es a la función legislativa, junto con la presupuestaria, a la que más afecta el bicameralismo que se reinstaura en Perú.


    El primer aspecto relevante es la iniciativa legislativa, de la que carecen los senadores, pues el artículo 107 reconoce esta facultad, además de a otros poderes del Estado e instituciones en las materias que les son propias, al presidente de la república y a los diputados.


    No se establece a qué Cámara se remiten los proyectos de ley del presidente, pero ello queda resuelto al configurar el artículo 105 a la CD como primera a aprobar las propuestas de ley y al Senado como Cámara revisora.


    En ambas se dispone la obligación de aprobación previa por comisión dictaminadora, salvo excepción señalada en los reglamentos, y se remiten asimismo al respectivo Reglamento aspectos cruciales, en particular el plazo que tiene el Senado para aprobar los proyectos que le envía el Congreso (que en España es fijado por el artículo 90 de la Constitución en dos meses, o veinte días en caso de declaración de urgencia).


    Por seguir con el procedimiento (y partiendo de que tanto la CD como el Senado pueden rechazar la propuesta o el proyecto de ley, en cuyo caso se archiva), la capacidad colegisladora —no plena, porque no la hay en la iniciativa— del nuevo Senado se aprecia en la declaración de que toda ley debe ser votada en la respectiva Cámara (si bien en caso de vencer el plazo para su revisión por el Senado, se da por aprobado el texto de la CD, ya que el presidente del Congreso remite al presidente de la república la autógrafa de ley aprobada por dicha Cámara) y la capacidad de aprobación o modificación por el Senado de la propuesta legislativa remitida por la CD, con la consiguiente remisión de la autógrafa para su promulgación.


    Llama la atención poderosamente en este punto que el rechazo por el Senado comporte el rechazo de la iniciativa, sin establecerse procedimiento alguno de solución de discrepancias entre Cámaras, lo que equivale a situar a la revisora en última decisora sobre la aprobación de las leyes.


    En el derecho comparado predomina la paridad de las Cámaras en la iniciación del procedimiento legislativo, tanto en los sistemas presidenciales (Estados Unidos) como en los parlamentarios de bicameralismo perfecto o cuasiperfecto (Italia) e incluso en otros, aunque con limitaciones para la segunda Cámara en la iniciación de proyectos financieros (Francia).


    La Constitución regula, asimismo, la forma de resolver las discrepancias entre las Cámaras sobre un texto legislativo, que puede ser más o menos igualitaria:


    

      	Cuando ninguna Cámara prevalece frente a la otra, puede establecerse un sistema de navette o reenvío mutuo de los textos discrepantes hasta coincidir sobre un mismo texto (Italia).


      	Puede constituirse una Comisión mixta de las dos Cámaras que proponga un nuevo texto de posible acuerdo para ser votado en ambas. Fue la fórmula usual en España desde la Ley de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores de 19 de julio de 1837 hasta la Ley para la Reforma Política de 4 de enero de 1977, más acorde con los ejemplos del constitucionalismo comparado —artículos 45 de la Constitución francesa y 77 de la alemana, aunque en ésta se recogen una serie de variantes sobre las mayorías exigidas en cada Cámara— que el introducido en la Constitución vigente.


      	O, bien como solución última tras las anteriores (Ley para la Reforma Política española de 1977), bien desde el comienzo de la discrepancia (Constitución española de 1978), se establece que la voluntad de una Cámara se impone sobre la otra, exigiendo para ello una mayoría reforzada: conforme a la Constitución española de 1878, el Congreso de los Diputados aprueba o rechaza por mayoría simple las enmiendas del Senado, y puede levantar su veto ratificando el texto inicial por mayoría absoluta o, transcurridos dos meses, por mayoría simple.


    


    La falta de procedimiento conciliatorio entre las dos Cámaras impide una mejora y negociación de los textos, algo que se achaca al procedimiento legislativo español porque el sistema de levantamiento de veto del Senado no prevé un trámite de conciliación que aproxime posiciones (a diferencia del procedimiento ordinario de reforma constitucional ordinaria del art. 167 de la Constitución), sino solo la ratificación por el Congreso de los Diputados de su texto inicial.


    En la reforma constitucional peruana, en realidad se está concediendo al Senado una inusual capacidad ilimitada de veto sobre todas las iniciativas legislativas. En efecto, en las leyes orgánicas se produce el mismo veto absoluto del Senado, desde el momento que se exige la mayoría absoluta de los miembros de ambas Cámaras, con plena paridad de posición entre ellas y sin posibilidad de aproximación de textos.


    No es coherente esta paridad plena (que se da también en la reconsideración por mayoría absoluta de la ley a la que el presidente de la república ha formulado observaciones —art. 108—, que promulga el presidente del Congreso), con la diferencia en la forma de elección, siendo normalmente en derecho comparado la Cámara más proporcional la que posee más facultades que aquella que incorpora ingredientes de representación territorial. Tampoco lo es con la ausencia de iniciativa legislativa de los senadores, negada por el artículo 107.


    Una última modificación se produce en la función legislativa en cuanto a la promulgación de la ley: conforme al artículo 108 in fine, las leyes que derogan o modifican un decreto legislativo o un decreto de urgencia o dejan sin efecto un decreto supremo como consecuencia del control que ejerce el Senado son promulgadas directamente por el presidente del Congreso. Esto puede valer para la derogación o para dejar sin efecto, pero las normas modificadas son nuevas leyes, y, en consecuencia —como se ha señalado— no parece coherente que puedan ser aprobadas por una sola Cámara.


    3.2.3.2. Función presupuestaria y financiera


    El artículo 78 CPP atribuye el dictamen del proyecto de ley de presupuesto remitido por el presidente de la república a una comisión mixta de las dos Cámaras y paritaria en el número de miembros de cada una (lo que supone una prima para el Senado por la diferencia en el número de miembros respecto a la CD), y el debate y votación al Congreso, de acuerdo con lo previsto en su reglamento.


    No hay aquí aprobación sucesiva por las dos Cámaras, o al menos no se especifica, como tampoco si se tratase de una sesión conjunta. Por el contrario, se reenvía al reglamento una cuestión de tanta relevancia como es la aprobación anual del presupuesto. Recordemos que en derecho comparado es usual que la Segunda Cámara posea menos facultades en materia financiera que la elegida de forma más proporcional, de acuerdo con el histórico principio no taxation without representation.


    El pliego de ingresos —art. 80—, que en otros países forma parte de la ley de presupuesto, se sustenta ante ambas Cámaras reunidas en Congreso, y la Cuenta General de la República —art. 81— es dictaminada, asimismo, por una comisión bicameral paritaria (con nueva remisión de la composición al Reglamento del Congreso) y sobre ella se pronuncian ambas Cámaras reunidas en Congreso, o bien, si se incumple el plazo para ello que vence el 30 de noviembre de cada año, se eleva el dictamen de la comisión bicameral al Poder Ejecutivo para que promulgue un decreto legislativo que contenga la Cuenta General.


    De otra parte, las leyes tributarias que implican beneficios o exoneraciones requieren de aprobación por mayoría absoluta de ambas Cámaras —nuevo caso de paridad sin conciliación—, y si se establece un tratamiento tributario especial temporal para una zona determinada del país, la mayoría se eleva a dos tercios del número legal de miembros.


    3.2.3.3. Reforma constitucional


    La competencia para la reforma constitucional en adelante corresponde a ambas Cámaras —art. 206—, si bien los diputados —y no los senadores— poseen la facultad de iniciativa, junto al presidente de la república con aprobación del Consejo de Ministros (el presidente carece de la facultad de formular observaciones tras la aprobación parlamentaria de la reforma) y al 0.3 por ciento de la población electoral, que puede ejercer la iniciativa ciudadana.


    La reforma debe ser aprobada por mayoría absoluta del número legal de miembros de ambas Cámaras, y ratificada mediante referéndum, el cual —al igual que ocurría antes de la modificación— puede omitirse cuando el acuerdo de cada Cámara —nuevo supuesto de paridad sin conciliación— se obtiene en dos legislaturas sucesivas por mayoría de dos tercios de su número legal de miembros.


    3.2.3.4. Función de antejuicio constitucional y juicio político


    Las funciones de antejuicio constitucional antes atribuidas al Congreso ahora estarán divididas entre las dos Cámaras. La acusación por infracción de la Constitución y de todo delito que cometan en el ejercicio de sus funciones y hasta cinco años después de que hayan cesado en estas (art. 99) el presidente de la república, los senadores y diputados, los ministros de Estado, los magistrados del Tribunal Constitucional, los miembros de la Junta Nacional de Justicia, los jueces de la Corte Suprema, los fiscales supremos, el defensor del pueblo y el contralor, es ejercida ante el Senado por la CD de acuerdo a su reglamento. El Senado, asimismo de acuerdo con su reglamento (art. 100), es el que suspende o no al funcionario acusado o lo inhabilita para el ejercicio de la función pública hasta por diez años o lo destituye de su función, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad.


    La defensa del acusado, por sí mismo y con asistencia de abogado, puede ahora realizarse ante las dos Cámaras. En caso de resolución acusatoria de contenido penal, el Fiscal de la Nación evalúa, conforme a sus atribuciones, el ejercicio de la acción penal ante la Corte Suprema. Este ejercicio ya no es obligatorio, como tampoco de que el Vocal Supremo Penal abra la instrucción correspondiente. Se elimina asimismo la exigencia de que los términos de la denuncia por el fiscal o el auto apertorio de instrucción no excedan ni reduzcan los términos de la acusación del Congreso.


    En cuanto a los supuestos de acusación durante su mandato al presidente de la república, además de la traición a la Patria, impedir las elecciones presidenciales, parlamentarias, regionales o municipales, o impedir la reunión o funcionamiento de cualquiera de las Cámaras, del Jurado Nacional de Elecciones y otros organismos del sistema electoral, la causa de disolución del Congreso salvo en los casos previstos en el artículo 134 CRP se sustituye por la disolución de la CD en los mismos casos, puesto que el Senado no puede ser disuelto.


    3.2.3.5. Otras funciones paritarias


    Otras funciones que las Cámaras ejercen por separado, pero en igualdad de poderes, son las siguientes:


    Tanto el veinticinco por ciento del número legal de senadores como de diputados pueden interponer acción de inconstitucionalidad (art. 203), como ocurre también en España respecto del recurso de inconstitucionalidad (50 diputados o senadores, lo que supone un porcentaje más alto de estos últimos).


    En materia de las relaciones con el presidente de la república, el artículo 118 dispone que este dé cuenta al Congreso de la República, compuesto por las dos Cámaras (antes al Congreso unicameral) del nombramiento de embajadores y ministros plenipotenciarios, con aprobación del Consejo de Ministros.


    En cuanto a las facultades de información, tanto los senadores como los diputados pueden solicitar los informes que estimen necesarios a los ministros del Estado y otras instituciones (art. 96).


    Asimismo, comparten ambas Cámaras la posibilidad de que concurran a sus sesiones y participen en sus debates el Consejo de Ministros en pleno o los ministros por separado, de acuerdo con lo que establece el respectivo reglamento —se ha eliminado la facultad de que esa asistencia y participación se haga con las mismas prerrogativas que los parlamentarios, salvo la de votar si no son congresistas—, y la concurrencia cuando son invitados para informar. Como sabemos, la estación de preguntas y otros instrumentos de control como las interpelaciones, se desarrollan ante la Cámara de Diputados.


    4. Conclusión


    La reinstauración del bicameralismo en Perú por la reciente reforma constitucional no puede considerarse extraña al derecho comparado, en el que se aprecia un cierto resurgir de las segundas Cámaras, si bien apreciamos algunas peculiaridades que deben subrayarse. En el supuesto régimen semiparlamentario peruano —siempre en un contexto esencialmente presidencialista— se atribuyen al nuevo Senado funciones propias de estas Cámaras en dicho contexto (tratados, ratificación de nombramientos), pero también otras que resultan llamativas, en particular, la paridad plena con la Cámara de Diputados en el procedimiento legislativo y la reforma constitucional, que supone conceder al Senado un veto absoluto sin posibilidad de conciliación de discrepancias. Tal posición no suele establecerse en las constituciones comparadas cuando existe disparidad en la forma de elección de las dos Cámaras, siendo predominante en último término la elegida con criterios más proporcionales frente a la de menor número de miembros o que incorpora —como es el caso— algún elemento de representación o corrección territorial.
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